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Aseguradoraa de la Entidad -Mutualidad. de Previsión Social San Martín
Cid_o

De la documentación que., adjunta a la solicitud formulada ae des
prende que .e han cumplido los requisitoa eatablecidoe en la legi5lt.ción
vigente sobre Ordenación de loa Seguros Privados.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la DirecCÍón General
de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente can~lación

del Registro Especial de Entidades Aseguradoru previsto en el articulo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad .Mutualidad de Prevtsión
Social Sa.n Martín Cid., conforme a lo diapuesto en el artfculo 28 del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de ~to.

Lo que comunico a V. l. para su eonodmiento y efeetos.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-P. D. el Secretario de Econonúa,

Pedro Pérez Fernández..

fimo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de MJ de notJUombre de 199Z de 1trt'inct6ft. Y ca,...
celaci6n del RegistroE.~ de Enti~ Asf'gura.doras
de la Entidad denominada ..Agropacíón Bentfico d8
Emplead.os Y Obreros de las Empresa.! M Aguilar, SocíBdad
Anónima., 11 Sociedad An6nimo. de IndU8trias del L~
(MPS-lt35).

La Entidad denominada .Agruplldr'm Benéfica de Empleados y Obreros
de las Empresas M. Aguilar, SOCledad Anónima, y Sodedad Anónima de
Industrias del Libro_ fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y
Mutualidades por Resolución de 27 de febrero de 1947, de la Dirección
General de la Previsión del Ministerio de 1'ralNUo, con el número 1235,
Resolución dictada a.I amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre
Mutualidades de Previsión Soda.! y Reglamento p&l'8 su aplícación de 26
de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas, respectivamente, por
la disposición derogator1a Lb) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y por la dispos!cón final segunda del Regla
mento de Entidades de PrevIsión Social, aprobado por Real Decreto
2615/1984, de 4 de diciembre.

Por Orden ministerial de 23 de mayo de 1990 se acordó la disolución
de oficio e intervención en la liquidación de la Entidad por concurrir
la situación prevista en el articulo 29.l.b) de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y artículo 38.b) del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Posteriormente por Resolución de la Dirección General de Seguros de
28 de septiembre de 1990 se acordó que la Comisión Liquidadora de Enti
dades Aseguradoras, creada por Real Decreto-Iey 10/1984. de 11 de julio.
asumiese la función de órgano liquidador de la referida Entidad de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 8 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento df! la
Conúaión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso el proceso liquidatorio de la referida
Entidad, la CornUión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la
C&nC@lación y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad Agrupación Benéfica de Empleados y Obreros
de las Empresas M. Aguilar, Sociedad Anónima, y Sociedad Anónima de
Indust:riu del Libro-.

De 1& documentación que se &<ljunta a la solicitud formulada se des-
prende que se han cumplido los requlsitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta df! la Dirección General
de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, de la Entidad _Agrupación Benéfica
de Empleados y Obreros de las Empresas M. Asuilar, Sociedad Anónima,
y Sociedad. Anónima de Industrias del Libro-, conforme a lo dispuesto
en el articulo 28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectoa,
Madrid. 30 d~ noviembre de 1992.-P. D. el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Femándn.

Dmo. Sr. Director general de Seguros<

ORDEN de 30 tk noviembre diJ 1991 de e;rtinci6n fJ can
celación del Registro Especial M EnlidadeB Asegu.ra4oras
tU la Entidad tlen.omiJl(l.da ..Sociedad de Chatifera- elAuto-
móVil- (MPS-710).

La Entidad denominada -Sociedad de Chauferes el Automóvil. fue in.
ctita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades por Resolución

de 6 de noviembre de 1946, de 1& Dirección General de la Previsión dd
Ministerio de 'l'rab-.;o. con el número 710, Resolución dictada al am.parn
de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades de Previsión
SociaJ. y Reglamento para au aplicación de 26 de mayo de 1943, arnbu
disposidones de1"Gl8daa, respectivamente, por 1& diapoaición detogal:oria

l. b). de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, y por la disposición l1na.I segunda del Reglamento de Entidades
de Previsión Social, aprobado por Real lJ:ecreto 2615/1984, de 4, de
didembre.

Por Orden ministerial de 23 de mayo de 1990 se acordó la disolución
de ofido e intervención en la liquidación de la Entidad. por conCUlTir
la situación prt'ViBta en el articulo 29, 1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y artículo 38, b), del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4, de diciembre de 1985.

Posteriormente por Resolución de la Dirección General de Seguros de
28 de septiembre de 1990 se acordó que la Comisión Liquidadora de Enti
dades Aseguradoras, c~a por Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio,
uumieae la función de órgano liquidador de la referida Entidad de acuerdQ
con lo disPlll'''to p.o 1'1 I'Irtku!o fS <id Rl'.ll Dend.o 2020, 19&6, de 22 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamf!nto de Funcionamíento de la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente elimJnación del Registro Especial dI' Entidades Asegura
doras de la Enudad .sociedad de Chauferes el Automó\il•.

De la documentación que se ll(ij~ta a la solicitud formulada se des.
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación de los &-guros Privados.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Direceión Genf!raI.
de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsigui.ente cancelaci.ón
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad _Sodedad de Chauferes
el Automóvil_, conforme a lo dispuesto en el articulo 28 del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto.

1..0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Ff!mánde:t.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

27944 RESOLUC¡ONde 18 de~de 199t, de la Dir.=i6n
General tU /11Centivos Econ6micos Regionales, por la que
se]JTOCi?tU al archivo de tUpedientes de concesión de incen
tivos en las zon.a& de~n eo:mómica de Murcia JI
Canarias,

Exam.i!lada la documentación recibida en esta Dirección General de
IncentiVO$ Económicos Regionales, en relación con los expedientes que
se citan en el anf'jo a la presente, sobre concesión de incentivos de las
zonas de promoción económica de Muróa y Canarias ;

Resultando que por Ordenes del Ministerio de Economia y Hacienda
de 18 de septiembre de 1989. 17 de octubre de 1989 y 27 de diciembre
de 1990, .se concedieron incentivos correspondientes a las citadas zonas
de promoción económica, de acuerdo con las solicitudes presentadu por
estas Empresas;

Resultando que, en las correspondientes resoluciones individuales, que
en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar la realización de una pa.rte de la inversión;

Resultando que, una vez transcurrido el plazo concedido para acreditar
dichos extremos, no se ha recibido documentación justificativa de los
mismos,

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla dicha Ley; los Reales Decretos 488/1988, de 6 de mayo y
569/1988, de 3 de junio, de Del1mitación de las Zonas de PromocIón Eco
nómica de Murcia y Canarias Yel apartado segundo número. de la Orden
de 17 de enero de 1989 y demú legislación aplicable al caso,

Esta Dirección Genera.! resuelve: Declarar • los interesados en los cita
dOlJ expedientes decafdoa en sus derechos, con la consiguiente pérdida
de la subvención concedida y 1& obligación, en su aso, de reintegrar al
Tesoro las cantidades percibidas en concepto de subvención, junto con
los intereses que pudieran corresponder, al haber transcurrido el plaw
concedido sin que haya quedado acreditado el e:rtremo anteriormente
indicado.
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Contra la prnente Resolución, loa intereaadOlJ podrin interponer recur
~ de alzada ante el u:celentisimo señor Miniatro de EconomIa y Hacienda.
en el plazo de quince dfas, contadOfl a partir del siguiente al de la notI.
ftcaci6n individual.

Madrid, 18 de noviembre de 199Z,-La Dtrectora general, Magdalena
Al...... Ana.

ANEJO

7.0...'de Pro.oelóD BeoD6mka de ADda.Iucia

Provincia de Almeria

ALl0222/P08 tSociedad Cooperativa Andaluza HortlUT1ar'>, RoqUf!ta8 de.....

MU/OI02/P02
MU/0304/P02

·Zona de Promoción EeoDÓmiea de IIIlJ'da

-DiCel Mármol, S. L._, Caravaea de la Cruz.
•Hermanos BtúeQue, Sociedad Límitada.o, Larca.

Zona de Promoción Económica de Canarlaa

Prot.>iw.cia de C6nioba

CO/0306/POS .Accesorios de Tubería de Cobre, Sociedad Anónirruu,
Córdoba.

CO/0308/POS .Hotel Cruz, Sociedad Umitada.o, PoudaB.

Provincia de Santa Onu de Tmaerife

1'1"/0086/1"06 -Docks FrigOrlnC08, S. A.', Santa Cruz de Tenerife.

27945 RESOLUCION de lB de """"""'" de 1992. de la Dirección
General de Incentivos Econ6micos Regi<inrW:I'o, por la que
Be procede al on;;hivo de expedientes de cOflC6SÍÓ1l. de incen-
tioos en la& ao1'UI$ de prom.oci6n económica de Asturios,
CastiUa-La ManclLa, CastilkJ y Le6n Y AndalucCa.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en relación con 108 expedientes que
se relacionan en el anEtio a la presente resolución, sobre concesión de
íncentivos de las zonas de promoción económica de Asturias, Castilla-La
Mancha, Castilla YLeón y Andalucía;

Resultando que por Ordenes del Mini...-terio de Economía v Ha.cienda
de 23 de abril de 1992 y 3 de julio de 1992 y Comisión ~Iegada del
Gobierno para Asunt:01l Económicos de 18 de jumo de 1992, se concedieron
incentivos correspondientes a las citadas zonas, de acuerdo con las soli
citudes presentadas;

Resultando que, una vez remitidas las correspondientes resoluciones
individuales y a pesar del tiempo transcurrido y de las reclamaciones
efectuadas, no consta que los interesados hayan aceptado aquéllas dentro
del plazo de quince dilUí hábiles, concedido al tal efecto.

Vist:01lla Ley 50(1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real Decreto
1636/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla dicha Ley; los Reales Decretos 487/1988, 489/1988, de 6 de
mayo, 670/1988, de 3 de junio y 662/1988, de 24 de junio, de Delimitación
de las Zon&8 de Promoción Económicca de Asturias, Castilla y La Mancha,
castilla y León y Andalucía y el apaJ"tfdo segundo número 2 de la Orden
de 17 de enero de 1989 y demás legislab6n aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve: Que se proceda al archivo de los cita
dosa eIpedientes, al qued&T sin efecto las con~ione8 correspondientefl
por haber transeWTido el plazo establecido, sin que hayan quedado acre
ditadas las referidas aceptaciones.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recur
110 de alzada ante el ucelendaimo sel\or Ministro de Economía y Hacienda,
en el plazo de quince dÍas, contados a partir del siguiente al de 1& noti
ficación individual

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-La Directora general, Magdalena
AIvare, Ana.

ANEJO

-... -
Zona de Prmaodóa Ecoú.k:a 1!~.ÁmlliM

AS/0296/POl -Hotel Villa de ~~~, Sociedad Limitada>, Muros de Nalón,

--1.0_ de ProJDod6a Ec:oD6m1ea de CudIla-La Maaclla

ProviftCio tü 7blMo

TO/0401/P03 .componentes del Mueble, Sociedad AnóninuP, Uaena.

ZOaa de Prom0d6a Eeo.6IDka de CUtW&7 Le6.

~d6Soria

SO/OI36/P07 aSarrtó, Sociedad Anónilnao, Almuán.

27946 RESOLUClON de 18 .. """"""'" de 199'. de la Dirección
General t:k; lt¡~cpntit>(Jl¡ E('cni6mío;.<; Regionalc:>.. por la que
ae proc6de allJrch.ivo de «Zp6Iiienle& de CORCe8'ión de incen
U~n~~deprom.oci6n~wde~~~~

tabria,. GIJlicia, Cc.1Ulria&, Aadalucía JI Extremadura,
~ iftdustrializadaB ea declive de Ferrol 11 ClJntabria
)' 2lO1UJ promocion.a.ble de A rag6n.

Enminada 1& documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en ~lación con 11» expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente, lKlbre concesión de incentivos
de las zonas de promoción económica de Murcia, Cantabria, Galida, Cana
rias, Andalucía y Extremadura, zonas industriaJ.iz.ad.u en declive de Ferrol
y Cantabrla Yzona promocionable de Aragón;

Resultando que, por Ordenes del Ministerio de Economia y Hacienda
dt' 7 de abril 1989, 7 de junio de 1989, 10 dI" julio de 1989, 19 de julio
de 1989, 18 de sl'ptif!mbre de 1989, 26 de mano de 1990, 20 de abril
de 1990, 25 dt> mayo de 1990, 1 de junio de 1990, 7 de noviembre de
1990, 27 de diciembre de 1990, 30 de enero de 1991, 19 de febrero de
1991,23 de mayo de 1991 y 24 de junio de 1991, y por Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 15 de junio
de 1989, se concedieron incentivos correspondientes a las citadas zonas
de promoción económica, zonas industrializadas en declive y zona pro

mocíonable de Aragón, de acuerdo con las solicitudes presentadas por
estas Empresas;

Resultando que, en las corTeBpondientes resoluciones individuales, que
en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar 1& disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado,
y, en 8U <:&&o, Un&8 retlervas que superasen una deternúnada cantidad,
aa.l como pwa la realización de una parte de 1& inversión;

Resultando que, una vez t.ranseWTido el plazo co~ido para acreditar
dicháa utremos, no se ha recibido doeument.ación justificativa de los
mismos.

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 2S del Real Decreto
1536/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla dicha Ley; los Reales 0ecret03 488/1988, 490/1988 Y568/1988,
de 6 de mayo, 569/1988, de 3 de,Ju1tio, 652/1988, de 24 de junio, 1389/1988,
de 18 de noviembre, 21/1988, de 21 de enero, 483/1988, de 6 de mayo,
este último prorrogado por el Real Decreto 1535/1990, de 30 de noviembre,
y 491/1988, de 6 de mayo, de delimitación de las zonas de promoc!'!~

económica Murcia, Cantabria, Galicia, Canarias, Andalu~r Extrernadura..
&onu industrializadas en declive de Fetr.J: 'j Cantabria y zona promo
cionabJe de Aragón, y el t¡¡.a;--.;ado 2." número 4 (le. la Orden de 17 de
enero de 19a9 'i d;;lnás legialación aplicable al caso,

Eilm Dirección Generall'elluelve: Declarar a)os interesadOll en 108 cita·
dOll expedientes deea!dOll en aus derechos, con la consiguiente pérdida
de la subvención concedida, y 1& obligación, en su caso, de reil'ltegrar
al Tesoro las cantidades perclbldaa en concepto de subwnción, junto con
los interNeS que pudieran eorreaponder, al haber tnnscurrido el plazo
concedido, sin que hayan quedado acreditados los eztl'emoe IUlteriormente
indicadoe,

Contn la pn!8ente Resolución, IoIlnteruadoe podrin interponer recur
110 de alzada ante el e:xeelentisirno aeñor Ministro de Econom1a y Hacienda,
en el rt~ de quince días, contadoe a partir del siguiente al de 1& noti
ficación individual.

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-La Directora general, JbIdalellB.
AlvaruAna.


